
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 4 de noviembre de 2020. 

Expediente Ejecutivo No. 11001-31-03-014-2019-00080-00  AUTO N. 

EJECUTIVO de LUZ MARINA QUERUBIN ZABALETA contra  ANA MARÍA RUA 

RESTREPO  

 

En vista de las peticiones que obran, provenientes del apoderado de la parte actora 

y revisada la actuación del presente asunto, este juzgado Resuelve: 

 

1. No se tendrán en cuenta las diligencias de notificación por aviso judicial (art. 292 

C.G.P.), arrimadas por la parte ejecutante, obrantes a folios 37 al 40 del plenario, 

nótese que se indicó como fecha de providencia a notificar “01/03/2019”, (Fl. 39) 

siendo la correcta 28 de febrero de 2019. 

 

2. Por si no fuera poco, el despacho otrora, mediante auto de 4 de septiembre de 

2019, se había pronunciado sobre el trámite de notificación a la parte 

demandada, tal y como consta en el numeral 2° de la citada providencia, razón 

por la cual el extremo ejecutante, deberá estarse a lo dispuesto allí indicado, 

esto es, que el citatorio (Art. 291 C.G.P.), enviado a la demandada (Fls. 24 al 

27), fue remitido a una dirección electrónica, por tal motivo y conforme a lo 

consagrado en el inciso 3° del articulo 292 ibídem, el aviso judicial deberá ser 

remitido a la misma dirección a la que envió o se tramito el citatorio estipulado 

en el artículo 291 del C.G.P., y en todos los casos en que se remitan corros 

electrónicos, debe aportarse el acuse de recibo respectivo. 

 

3. En virtud de lo anteriormente expuesto, se requiere a la parte actora a fin de que 

se sirva realizar las diligencias de notificación a la parte demandada en debida 

forma.  

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
O.N. 
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